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del mismo mes en que se dictaba; y el coronel graduado 
Felipe Codallos era el gefe nombrado para que con · 
hombres del núm. 2 de infantería y treinta del 7 de cab 
ría, con las demas tropas de la provincia, se quedase de 
mandante para conservar el órden y sostener las auto · 
des establecidas; y Filisola, con el resto de su division, 
tinuó su marcha para Oajaca en cumplimier.'o de las ó 
ne, del gobierno. 

C!PÍTULO IV, 

Ceu10<ion do l<Mla la provlDcla.-Se proclamo el plan llamado do C/li,,pll Um.
Partc que en él tomaron loe poebloe.-Codallos no se opone r relllelff lllir 
con sus tropu de la provtncia.-Restableclmiento de la Junta 1upnmaa.-llarclt¡ 

"""' la ca!ll1al de las tropu de comltin leYantadal para _, el plan de Uber, 
lld.-Lacaplta! tepl'Ollancia por la unloot -y contra el plan de w..tad.
Temtlno que levo esta oootraamolaclon.-Batran á la capital lu tropll de IOI 
partldo,,--Olmo ,e comportnon~EI ayantamleoto Intenta dloolvene,-La llm!A 
"'1Unuó.,. - lnlemlmpldaa.-e,llda, que dlctó.--&>comllCO oe declara 
JlOC' llélico.-Loa puehl08 cumplell con la clrcu1ar de la Janta remitiendo 1111 act.a• 
de agrq,.clon.-Provldenclal del gobla-no de llálco som, e3fe UUDIO,--Coatn
prouunciamlento de Tapachula.-B:úmen de MIi fandamentoe.-CoDdllcta del go
bierno de8aatema1a~Deelaracloo de agr,pcJon t !Uú:o de toda la Jll1l1IDcla 4e 
Chiapa¡. 

A disolucion de la Junta produjo una senaacion 
desagradable, excepto en la capital, cuya ad
hesion á México fné desde el principio remar
cable: en donde mas se dió á conocer el descon
tento fué en los pueblos en que abundaban loa 

adictos á Guatemala, los cuales procuraron presentar este 
11Uceso con un carácter odioso y atentatorio, enardeciendo 
los ánimos y disponiéndolos á la sedicion y al desórden: el 
fennento crecía y de todas partes se recibían noticias 4111 



-42-
anunciaban la proximidad <le una rcvolncion: para impcd' 
la se situaron partidas de tropa en Tustla t y San Bartolo, 
mé de los Llanos • para que su presencia infundiese temor 
ú los descontentos, con órdcn de que estuviesen á la · 
para contener cualquier conato de trastorno; pero todo til 
en vano; las combinaciones habían llegado á su madurez, J 
el 24 de octubre de 1823 estalló la rc\'olucion, proclamandl 
los militares de Comitán el plan de libtrtrrd que fué aprob 
el 26 por una junta compuesta del ayuntamiento, funci 
rios públicos y ,·ecinos de la misma ciudad. 

El plan constaba de once articulas en que se declaraba! 
la provincia libre é independiente de México y de toda obl 
autoridad, y en estado de resolver por sí lo que mejor 
viniese: que inmediatamente se repusiera la Junta Su¡ 
provisional en el ejercicio de sus funciones, para quo confi 
me al decreto de bases siguiera gobernando hasta que con 
niese hacer la agregacion: que la provincia cooperaría á 
defensa de la independencia, con sus fuerzas, recursos~ 
cuanto pendiese de su arbitrio, en el caso de que fuese 
cada por la España ó cualquiera otra potencia estrangelli 
que las autoridades reconocidas por la Junta continuarían• 
el ejercicio de su encargo,)' que solo fuesen removidos losf• 
cionariosque no se adhiriesen al plan, ó no mereciesen la 
fianza pública: concedía una amnistía general por opinio 
políticas; contenía una protesta de que no se hacían armas 
recta ni indirectamente contra México, sino contra los 
r¡11crian sojuzgará la provincia,y disponía tambienque. !aj 

t Ciudad que dista de la capit.a.l quince leguas¡ ticno 6.0-12 babi 

se¡un el ccnao imprcao en la memoria ele lti30. 
• ViUfl, situada 4 calorce lrguaa de dif.tancia de la cnpital, con una pt, 

bladon de 10.580 habitantes, segun el mU!mo ccnao. 
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ta manifestase la justicia de esta causa, v tiranía de los que 
habían obrado en sentido c,,ntrnrio: <lcJau<lo á su rnlunta<l el 
ratificar el plan, variarlo ó modificarlo, menos en lo~ cuat1·0 

primeros artículos que se tcndnan por inviolables: por último, 
que se tuviese por nulo el juramento que los pueblos y tro• 
pas de la provincia habían prestado en reconocimiento del 
congreso y supremo poder ejccutiro ele l\léxico, como obra 
de la violencia y de la fuerza; y qnc todo lo referido fuese 
sostenido y llevado al cabo ú toda costa por los pueblos de la 
prorincia; siniendo las circunstancias lle regla de conducta 
al gefc que eligiesen las tropas. y que tanto él como las auto
ridades ,¡uc obraban en consonancia, se sujetasen á la or

denanza v leves vi,.,entcs. 
J • o 

Este era el contenido del plan de Chiapa libre que con-
mo,·ió á la pro,incia; fué el grito de guerra que se propagó 
entre sus moradores pacíficos,y que por la primera vez 1·ino 
á turbar el sosiego en que por tanto~ 81ios habían vivido: los 
agentes de la revolucion se diseminaron en rarias direccio
nes; enccmlicron los ánimos, exaltaron las pasiones, y mu• 
chos pueblos tomar~n las armas para apoyarlo: el primer 
efecto que esto produjo fué impedir en muchas partes las 
elecciones que en todos ellos estaban practicándose de dipu
tados al congreso de )léxico, y el juramento al gobierno es
tablecid,·: el dia 27 remitieron los pronunciados su acta á la 
lliputacion provincial que desde la disolucion de la Junta se 
hallaba ejerciendo su autoridad para que cooperase á su 
realizocion, y al comandante general para que tomase parte 
en _el pronunciamiento y dispusiese que las tropas qne 
t~ma á sus órJencs e,·acuasen la provincia: la Diputa
cion se reunió al <lía siguiente, discutió largamente el asun
to, se propusieron varias medidas sin fijarse en ninguna: el 
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ayuntamiento pidió que se convocase una junta gene_ral p~-

deliberar con mas acierto y esplorar meJor la op1mon pu-ra . . 
blica; entre tanto el tiempo corría, los sucesos se prec1pda- , 
bao unos tras otros; para prevenirlos y acordar la conduc- ; 
ta que debería observarse reunió el coma_~dan\e general ~o
dallos una junta de guerra, en la que temen_dose en ~ons1de
racion lo que en nota de 9 de julio prevema el m101stro de 
relaciones, y la ley de convocatoria que dejaba en hbertad 
á Ja provincia para determinar sobre su suerte, acordaron 
no oponerse á la voluntad de la provincia, y así lo mam'.et
tó á la Diputacion provincial, protestando que respeta na a la 
Junta suprema con la cual se pondría de acuerdo sobre la 
salida de las tropas; esta manifestacion produjo el desaiien- ' 
to; las circunstancias eran terribles, el _plan estab~ ram1fica• 1 

do en varios puntos; cualquiera opos1c1on habrta sido_ in
fructuosa y hundido á la provincia en mil desastres; evitar• 
los era un deber que imponia el patriotismo, y cediendo á 
la fuerza de estos sucesos, resol vio la Diputacion en la noche 
de aquel mismo dia que la Ju11ta Suprema fuese repuesta. 

Mientras esto pasaba en la capital, el teniente coronel D. 
Matías Ruiz, á la cabeza de las tropas reunidas en Com~ 
lán t para sostener el plan proclamado, aumentadas_ con la 
partida que estaba en San Bartolomé, y que en umon del 
capitan D. Manuel Castro su comandante se babia pasado 
á los pronunciados, avanzaba sobre ella: el día 29 l!egó á 
Teopisca, • y desde allí ofició á Codallos congratulandose 
por la resolucion que se había tomado, y protestándole de 

t Notn. dirigida por el gcfc politico de Chiapas al gobierno do Mélico COI 
fecha 9 do noviembre de 1823. 

• Nota dirigida por el coronel D. Felipe Codallos al gobierno do M6%iet 
de l. 0 de noviembre de 1823. 
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nuevo que su objeto era la reposicion de la Junta suprema, 
y que se conservase la paz y el órden: por el rumbo del 
Oeste se reunian tambien tropas en Tuxtla con igual objeto 
al mando del teniente coronel D. Manuel Zebadua; pues el 
28 habían proclamado tambien el plan de libertad en union 
del ayuntamiento, empleádos y vecinos, y acordado que se 
circulase á todos ,los partidos y pueblos para que lo se
cundasen, á lo cual precedió el desarme de la fuerza 
que se hallaba en aquel punto, ejecutado por el su b-tenien
te Robelo, aprovechando la hora en que dormía la tropa y 
poniendo presos á los oficiales Castillo y Santacruz que la 
mandaban.-La reinstalacion de la Junta se verificó el dia 
30 del mismo mes á las nueve y cuarto de la noche con so
lo seis diputados, comunicándose en el acto al comandan
te de las fuerzas situadas en Teopisca: una de las primeras 
medidas que dictó para atraerse la opinion y no dar már
gen á disgustos, fué que la DiputaciQil provincial continua
se desempeñando sus funciones, de gefe político D. Luis 
García, y de comandante militar D. Tiburcio Farrera.
Se babia logrado ya el objeto principal de la revolucion, y 
cumpliendo el coronel Codallos con lo que había ofrecido, 
pasó á la Junta desde el siguiente día de su instalacion va
rios oficios, manifestándole que estaba resuelto á evacuar la 
provincia con las tropas de su mando y le pedía recursos 
para verificarlo: la Junta ordenó que se le diesen los nece
sarios, y el dia 4 de noviembre salió con sus tropas de la 
capital con direccion á Tehuantcpeque, dejando las_ que 
pertenecían á la provincia al mando del comandante mili
tar que la misma junta había nombrado. 

La conducta prudente y circunspecta de este gefe, libró 
á la provincia de mil desastres; verdad es que con la fuer-
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za que tenia hubiera podido entrar en una lucha, cuy 
primeros encuentros habrían sido sin duda funcs1os á la 
masas que habian tomado las armas para defender la li 
tad de la pro,·incia, porque faltaba en ellas la instrucciOII( 
la disciplina, el úrden y la destreza y serenidad que solollf 
mlquiere en los campos de batalla; pero un terreno cubieiw 
to <le san"'re hubiera sido el resultado <le esta lucha; 11 e 

g-11crra Sf! l,ahria encendido J- sus Ci-,1ragos l1ubieran pesadi 
sobre las poblaciones y las campiilas, sintiéndose sus hor 
res hasta en la choza del labrador; la riulencia y el tem!i 

habrían substituido al com·encimiento ~- la dulzura, y SOiio 

cediéndose unas Iras otras las desgracias que siempre deja 
~embradas semillas <le desunion, de ódio y de wngalll& 
habrían impedido hacer entrar dcspucs á la pro,·incia~l!t, 
una marcha uniforme, ordenada y feliz; pero todo se ev· 
y este_ m~rimicnto político se efectuó sin haber costado 
sola lagr11na. 

Luego que las tropas cmprcmlieron su marcha, se plll' 
en conocimiento del comandante de las fuerzas del partido, 
de Llanos para que entrase á la capital, y así lo ejecutó el 
<lia 6 <le noriemhrc con solo sesenta hombres <le infantería 

' y sesenta de caballería, pues los demos se hahian regr• 
do de Tcopisca ." ya no fué necesaria la incurporacion dt 
las <le Ococingo, Chilon, Yajalon y otros puntos que obran
do en combinacion debían haberse movido. Al cnmandanlf 
de las de Tuxtla se le previno tambien que viniese á la~ 
pita), tan luego como las tropas mexicanas hubiesen salidt 
Jel partido <le s11 mando. 

La capital r¡ue desde el principio había dado á conocs' 
su firme adhcsion ú México, ~- q~c léjos de entibiarse lfo 

maba cada clia mas incremento, no poJia sufrir la contri-
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diccion de los partidos, ni sus amenazas ni la prepotencia 
que iban adquiriendo sobre ella: recibía con disgusto es
tos sucesos que ahogaban su opinion, y no podía sobrelle
varlos con paciencia, á J><'Sar del <lcrcclw que todos tcnian 
para tomar parte en un negocio <le tanta trascendencia. Es
te disgusto hizo su esplosion 1·iolenta el 16 del mismo m_cs 
de noviembre á las doce del día, en que se pronunció la 
guamicion, compuesta de setenta v tantos hombres del 
llatallon actirn de la provincia, á la· cual se unieron multi
tud de paisanos que de todos los barrios de la ciudad cor
rían en tropel á tomar las armas: este movimi~nto fué capi
taneado por el.alférez D. Joaq11in.V el asco, v lo primero r¡ue 
hicieron los pronunciados fué sorprender.el cuartel, apo
derarse <le los fusiles, artillcria y <lemas armas q11c habia 
en el depósito, y de todo el parque, pólrnra y pertrechos 
de guerra que encontraron en la Casa mata, y se acantona
roo en una eminencia llamada el cerro de San Cristóbal 
que se halla en las inmediaciones de la ciudad, proclaman
do de nuern la union á México para contrariar d plan d,· 
libertad que había tenido su origen en Comitán. 

El teniente coronel de milicias D. )latías Uuiz, que cuan
do esto sucedió se hallaba en la capital, salio precipita<la
m~te <le ella á reclutar gente para sofocar el pronuncia
~1ento, y con el propio fin dirigió comunicaciones al te
niente coronel graduado D. Manuel Zcba<lua para c¡ue 

~b.rase en el mismo sentido en Tuxtla y al paisano D. Ba
silio Hernandez en Istacomitán: consiguió su objeto, pues 
se reunieron algunas fuerzas y emprendieron iill marcha so
bre la capital: á pocos días se alistaron en sus inmediacio-
n- R. . 

...., mz se incorporó á ellas, y estas masas armadas co-
menzaron á denominarse Las tres divisio11es w,idas nw ndu
da, por los ge11erales de Llanos, Tuxtla é Istacomitún. 
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A pesar de que se abultaba el número Y se procuraba pado momentos felices que podía haber apro,·echado; tenia 
sembrar el temor y el desaliento entre los pronunciados, era las mejores tropas bien disciplinadas y organizadas, que ha
grande el ardor y entusiasmo que tenían; deseaban batirao bian aprendido á combatir al lado de las del general Filiso
y sellar con su sangre el juramento de union_ á México q~ la en su espedicion á Guatemala: acababan de llegar triun
acababan de· ratificar: entusiasmo que creció cuando rea- fautes de San Salvador, y les sobraba parque y armamento, 
bicron el decreto de 27 de octubre, en que al ocuparse el al paso que las fuerzas contra quienes tenían que peleár 
congreso de México de los negocios de Guatemala, dispo, eran masas informes y sin organizacion ni disciplina; jamás 
niendo que los diputados de aquellas provincias pudieran~ habían oído el estallido del cañon ni YÍstose en una batalla; 
tirarse, declaró expresamente de nuevo á Cl,iapas parte 111- verdad es que ardían tambien en decision y en sentimientos 
tearante de la nacion mexicana, y de consiguiente no com- patrióticos; pero esto no basta par~ triunfar: con deseos no " 
prendida en dicha disposicion: esto alentaba sus esperan se alcanzan las victorias. 
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confiaban en el apoyo que encontrarían sus sentimientos, Y Sus partidarios, que conocían los efectos de una derrota, 
no vacilaban en hacerlos valer con toda energía y decisiou: no omitieron sembrar entre los pronunciados la desconfian
muchos se empeñaron en calmar este ardimiento, Y aun el za, la desunion y el descontento, fomentando rivalidades, 
ayuntamiento interpuso su influjo y respetos para evitar 11D excitando ódios, y esparciendo falsos rumores: se valían de 
rompimiento y que las calles de la ciudad se viesen regadu laseduccion y de la intriga para que la defeccion de algunos 
con la sangre de sus propios hijos, y de individuos que ~· entibiase el entusiasmo en otros, y para que el temor causase 
tenecian á una misma familia: todo sin embargo anunCII- el desaliento en los demas se exageraba la superioridad nu
ba un combate, el momento se acercaba, y este temor, la mérica de las divisiones unidas, y los refuerzos que es
incertidumbre del éxito, y los horrores Y d6sgracias que • peraban de todas partes: estos arbitrios produjeron to
le siguen produjeron en aquellos moradores pacíficos llDI I do su efecto, y unidos á las varias circunstancias de que 
alarma estraordinaria: la ciudad entera se h~llaba en el se ha hecho mencion, dieron por resultado una capitulacion, 
mayor conflicto y desolacion; habían transcurrido ya alga, qoe aunque llegó á convenirse y firmarse el 27 de noviembre 
nos dias, y cada momento que pasaba hacia crecer los efec- ' l'Orios comisionados de ambas fuerzas en la labor de D. José 
tos de esta situacion triste y violenta: la emigracion 811 María Robles, no tuvo efecto alguno; por ella se compromc
asombrosa; las gentes corrían á refugiarse en los pueblol. bao á no proceder contra las personas y bienes de l?s pro
haciendas y ranchos inmediatos;y á ocultarse en los bosqu«.l, nunciados y sus coolaboradores, ni de los que de ellos se hu
dejando abandonadas sus casas é intereses: afortunadamea, b~sen pasado á las fuerzas contrarias, y á conservarles sus 
te nunca ,llegó aquel momentu, Velasco sin conocimiell' !lllpleos con libertad para continuar en el servicio de las 
tos militares no sabia como conducirse ni dirigir aquel ~ ll'lnas ó retirarse de él, exigiendo, como una de tantas con
vimiento á cuya cabeza se babia puesto; se le habían ed' dicione,, la entrega del armamento, parque y demas pertre-

5 



-50- -51-

cho• de guerra; pero los del canton del cerro de San ,er con indiferencia los sufrimientos do la capital, la que si 
tóbal, despues de la defeccioo. de algunos oficiales, • ID llevó al cabo fué porque temiéndose los efectos de esta 
rieron dispersarse en la noche de ese mismo dia, lletW ll80locion, se acordó la salida de las tropas que al fin se e¡e
dose muchos de ellos sus armas, mas bien que pasar pij !IJIÓ el dia 10 del mismo para ir á situarse á Tuxtla. 

ooodiciones que temían no fuesen cumplidas, entre lu El ayuntamiento no se dió por satisfecho con haber !o-
les babia algunas que reputaban humillantes, y tomaron gtlllo e•to: creyó de su deber ponerlo lodo en conocimien-
tintas direcciones para librarse de la persecucion, to iel Poder Ejecutivo de México para acreditar la decision 
Tenganza de los vencedores. de la capital por la causa que siempre habia defendido, y 

Así se disipó ese nublado tempestuoso que amenazó í: para que se viesen los males que producía la existencia de 
da la provincia: mi corazon se ha estreme~ido al aqaplla tropn; al efecto, dirigió una esposicion con fecha 23 
lo• estragos que podia haber sufrido, y que estas semill tlel mismo mes, con la que se dió cuenta al congreso en union 
desunion produjesen con el tiempo amargos y funesto! de otrosdooumentos en la sesion del dia 8 de marzo, y se 
tos, que serian el primer eslabon de la cadena de m llllldaroo pasar á una comision especial: estos padecimien-

infortunios que pesan siempre sobre un pueblo quieto Y 1111 excitaron simpatías en favor de la capital, y entre los re-
cífico, cuando la union y fraternidad ceden el lugar á !Utados favorables que produjo, fué uno de ellos uniformar su 
divisiones intestinas, á las animosidades y venganzas, ~ Y sentimientos con Comitán sobre la union á México, 
despues ha sucedido. Las divisione• unidas ocu como lo acreditan las comunicnciones que desde el mes de 
capital al día siguiente; su entrada se verificó con b lllelO hubo entre ambos ayuntamientos, con motivo de la 
órden, y no se cometieron depredaciones ni excesos el« llegada y conatos de D. ;\latías Ruiz, de los comisionados 
gun género; los oficiales nombraron comandante ge de Toxtla, y la conducta del padre Barnoya que trabajaban 
teniente coronel D. Manuel Zebadua, y se desta deacaradamente, con tezon y audacia por la union á Gua-
rías partidas para la persecucion y aprension de los P lamsla: el ayuntamiento de Ciudad Real, que estaba im-
ciados. Pero este honroso proceder se manchó desp ]llleito de lo que pasaba, lo puso en conocimiento del gobier-
varios atentados que se cometieron, allanando algo , , ~ ~e México, pintándole la opresion en que estaba la pro
sas, atropellando á varios vec:nos, intentando exp~ 'IIICII, los temores que le infundía la existencia de tropas 
otros, exigiendo un préstamo forz~so, y l_lenando la Gilf. · ~ Toxtla, y los esfuerzos que se hacían por cambiar la opi
de patrullas y centinelas como s1 estuviesen al fre~ lllD de Comitán y snbstraerlo de la union á México. 

enemigo; conducta que obligó al ayuntamiento á Como todos estos sucesos habían obligado á la Junta Su-
su disolucion el día 7 de enero de 1824, porque no "lhma á interrumpir sus sesiones desde el din 14 de nnviem-

• Espoaicion del ayuntamiento de Ciudad Real al gobierno de "8, las continuó el 30 del mismo en que se restableció en 
de 29 ,1e diciembre de 1823. la capital la tranquilidad pública: el dia 2 de diciembre nom-

1 O,$i000" ~ q ~ 
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bró al comandante de las fuerzas unidas D. Manuel 
dua gefe político de la provincia: el 6 decretó un pr 
mo forzoso de cuatro mil pesos, repartible entre los ve · 
de la capital para cubrir los gastos que hacian las 
y comenzó á ocuparse de la cuestion de si convenía d' 
verse y convocar un congreao provúio•al: el J 6 dió un 
nifiesto para calmar la inquietud é indisposicion causada 
los últimos sucesos, conservar el órdeo é infundir con 
en este documento exponía el modo como se babia cond 
do; hacia la apología de todos sus actos; inculcaba la 
sidad de someterse á las leyes, é indicaba su deseo de 
los partidos, los pueblos, ayuntamientos y personas il 
das le dirigiesen sus observaciones sobre el delicado punlD 
agregacion; y para que se reuniesen todos los datos pos' 
sobre las ventajas ó desventajas de la union de la provi 
á México ó á Guatemala, y proceder con acierto, 
bró una comision compuesta de D. Fernando Co 
Lic. D. José .llfariano Coello, D. Manuel de Jesus 
da, que entonces fungia de tesorero é intendente acc· 
tal; D. José Ignacio Larrainzar y D. Matías Camacho; 
dictó otras medidas y re,oluciones que exigía el estado 
la administracion interior. 

El número reducido de sus miembros por la ausencit 
renuncias de los demas nombrados, hacia lentas, dificil 
embarazosas todas sus operaciones; los existentes dese 
la cooperacion de todos los demas, y á este fin dete 
se llamase á los ausentes, haciéndolos responsables de 
males que se originasen por su falta de asistencia, y pri 
palmente de la disolucion de la Junta: esta medida p 
jo muy buen efecto; los representantes de los partidos 
ron llegando, y el O de Jcbrero prestó el juramento y 

---5:3-
• ejercer sus funcione~ el presbítero D •• llanuel lg,,acio Es

una, representante por el partido de Soco1111sco, en lugar 
de D. Jlanuel E,cobar, que antes estaba en ella eo11 este ca
rider. 

Doa eran los asuntos que preferentemente llamaban la 
llencion; el arreglo de la hacienda para cubrir los gastos pú
blicos y todo lo relativo á la agregacion; para lo primero 
11& presentó un proyecto de contribucion personal ó de ca

pit,u,io11, cuya cliscusion comenzó en la sesion del día 23 cle 
febrero y concluyó en la del día l. 0 de marzo, expidién
dose el decreto correspondiente, acompaiiado de un mani-
fiesto para que fuese recibido por los pueblos sin resistencia: 
para lo segundo se acordó en 22 de marzo explorar la opi
nioo de los partidos, dirigiéndoles una circular ptra que ca
da uno de ellos dijese con franqueza si se deolaraba por Mé
lico ó por Guatemala, fundando su ,·oto; pues la Junta no ha
ria otra cosa que declarar solemnemente el pronunciamien
to conforme á la base de poblacion; así se hizo con fcrha 
24 de marzo: luego que esta circular se recibió en Soc01tusco 

el 1yun1amiento de la villa de Tapacl,ula, á quien con fecha 
l. 

0 
de abril se dirigió como cabecera del partido, la pasó 

1 los ayuntamientos de Tustla Chico, y Escuintla, para que 
coa los pueblos de su comprension nombrasen los represen-
11,ntea y ,·ecinos que en ella se prm·enian, haciendo él lo, 
IIÍlloo en su territorio, á fin de que se reuniese una junta ge
leral y se decidiese el asunto á que se contraía la circular; 
1& 1eñaló cuando debia verificarse y se publicó por bando: 
legado e) día no faltó uno solo de los que debían componer
la: los representantes de todos los pueblos y ,,ecinos en la 
SJnna indicada, se reunieron en la sala capitular de dicha 
lilla el día 3 de mayo de 1824; asistió lambicn el cura y el 
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comandante militar, y leida la circular de la Junta, esplica, 
do ■u contenido y considerada la gravedad de la materia, 
manifestaron á pluralidad d,, votos su decision de tpUl'fl 

ser agregados al ,qobierno de la nacion mexicana. 
Esta acta, así como todas las de los demas partidos qoe 

se fueron recibiendo sucesivamente, formaron el espedieatt 
respectivo, que en la sesion del dia 4 de junio se mandó pt 
sar para su exámen á una comision especial compuesta di 
D. Manuel Escarra, D. Martín Esponda y D. Juan Cri. 
sóstomo Robles, nombrándoles como asociados de ÍaeA 

de su seno al Dr. Fr. Matías Córdova, y al Maestre-escue' 
las D. Mariano Robles, los cuales renunciaron y fueron • 
tituidos con otros: los puntos á que la comision debia CCll

traer su dictámen por acuerdo de la Junta eran los ¡. / 
guientes. 

J. o Si del expediente result_aba_ mayorí~ en la bale ~ 1 

poblacion para hacer el pronunc1am1ento, y s1 la Junta debii 
-.erificarlo sin esperar las actas de los demas partidos qíé 
faltaban. 

2. o Si debia obligarse á la capital á manifestar su opÍ' 
nion como los demas, y si en el caso de resistirse queduil 
comprendida en la declaracion que se hiciese y obligadai 
respetar el voto de la mayoría. 

~- o Si no emitiendo su voto los partidos que faltahlil 
debería exigírseles de nuevo, y esperar el resultado, ó eOII' 
vocar un congreso constituyente para que hiciese la correil 
pondiente declaracion. . 

Este era el estado del asunto principal para que hallii 
sido convocada la Junta, cuando se recibió el decreto dlll 
congreso de México de 26 de mayo ( de aquel mismo ,//1; 
de 1824) declarando libre á la provincia para hacer BU~ 
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nunciamiento de agregacion dentro de tres meses por me
dio de un congreso que debía convocarse al efecto; decreto 
que fué una emanacion de los principios de libertad y de 
j1191icia que tanto distinguieron al digno congreso que lo dic
tó, que le habían impelido á respetar el pronunciamiento 
que en aquella vez hicieron Jalisco, Oajaca y otras partes, y 
que no encontró razon para hacer una excepcion de Chiap115• 
cuya voluntad era preciso explorar con circunspeccion y 
prudencia; bien que atendiendo á los principios y razones 

-fuertes que podían hacerse valer para no dejarle tanto en
llDche, por reputarse parte integrante de la nacion, el de
cnito era aun mas digno de elogio. Cuando el ministro dr 
relaciones lo comunicó, previno que la declaracion de agre
gacion la hiciese ó la misma Junta que existía, ó un nuevo 
congreso, consultándose sobre esto la opinion de los pueblos: 

~te decreto se recibió con demostraciones de singular apre
~ ~ contento, y se acordó su cun¡plimiento en 24 de junio, 
l!Ilgleodo de los partidos, al circularlo, que manifestasen su 
opinion sobre el indicado punto, y que se desarmasen la■ 
tropas que existían. . ' 

El gobierno de México, deseoso de que la agregacion de 
la provincia fuese la expresion fiel de la voluntad libre y es
pontánea de ella misma, nombró á D. José Javier de Bus
llmante comisionado suyo para que se hallase presente á 
estaa a t · · . e "-•~iones, evitar así los manejos ocultos y las in-
trigas, Y vigilar que se hiciese sin conmocion ni violencia 
alguna: invitó al gobierno de Guatemala ú que por su par

le ~mbrase otro comisionado, y le propuso ademas otras 
lledidas precautorias, á todo lo cual se resistió, manifes
lndolo así al de México en notas de 3 de julio, 3 de 
lgoato Y 4 de octubre de 1824, fundándose en que no debia 
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. 'tarse la decision de este asunto; que e I desarme prcc1p1 . . , fi 

las tropas de la provincia, aprox1mac1on de otras a la , 
tera, y nombramiento de un comisionado, daban lugar a 
e dijese que se la privaba de su libertad, y qucdana el 

:o sujeto á reclamaciones; agregaba que á la Asa_mblea 
Guatemala tocaba decidir sobre esto, p~rque considera 
Chiapas como provincia suya; y que s1 se reputaba c 
independiente de una y otra nacion, ninguna de las dos 
dia dictarle órdenes, ni intervemr en sus propios neg 

De todas las medidas propuestas solo tuvo efecto la 
. . d de "'-ico que llcaó á la capital el 4 de com1s1ona o ,ut;;1,· , e, • 

to, y el dia 7 presentó á la Junta sus ~reedenc,ales; de 
lleaada se dió aviso oficialmente al gobierno de Guatem 
re:pecto de lo de mas, las tropas continuaron sobre las a 
v no se aproximó fuerza alguna á la frontera. 
• El ayuntamiento de Ja capital y casi todos los de _la 
vincia, espresaron su vo\unt~d de que la Junta hiciese 
pronunciamiento de agregacion: . e! citado decr~to de 26. 
mayo y la contestacion que el mmistro de relaciones le 
aprobando las medidas acordadas para conocer cual era-

. . d los pueblos en este grave asunto, y la lealtll4, opmmo e . . d e 
franqueza de principios que se ve,an consigna as_ en 
piezas oficiales, inspiraban mucha confianza, y dieron á 
Junta tanta respetabilidad, que nadie osó ya poner en ~ 
,u autoridad, ajar su dignidad, deturpar su condu~'.ª• m 
en sus decisiones el sello de incertidumbre y deb,hdad 
que algunos la habían considerado: sus actos fueron 

· · cal tados sin contradiccioo, y su voluntad ca" siempre a 
Los adictos á Guatemala, alentados por los últimos su . 

v porque la declaracion de agregacion se dejaba esclUSI 
· · · aban mente á los representantes de la provmc1a, no ces 
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trabajar, y mo.-ian cuantos resortes estaban á Sil alcance pa
ra que el término de este negocio fuese favorable á aquella 
república: en Tapacliula fué donde mas efecto surtieron 
1118 maniobras, logrando que en 24 de julio de 18:14 levan
tase una acta separándose del gobierno de la capital de 
Chiapas, y determinando ser parte del supremo gobierno de 
la, provincias u•idas del Centro-América, (son espresiones 
de la misma acta) acordando al mismo tiempo que se remi
tie,e el cese en sus funciones al representante del partido 
qqe ae hallaba en la Junta suprema, ménos en la parte que 
!lira á que la provincia de Chiapas sea un estado federado 
con el tupremo gobierM ya espresado; (esto parece que in
dica que no le retiraban enteramente sus poderes): en la 
IIU8ma acta se nombró gcfe político y comandante militar; 
111 les autorizó para organizar tropas, y se acordó que 
se jurase obedieucia al gobierno de Guatemala, dando por 
nulo el pronunciamiento anterior: esta acta aparece suscri
ta por individuos de los otros pueblos del partido, ¡.,ero sin 
81presarse cómo concurrieron y en virtud de qué se halla
banallí presentes: aunque en ella, para cohonestar su pronun
ciamiento, pretestaron encontrar apoyo en el decreto de ba
"'de la Junta suprema, en el del congreso de México de 
26 de mayo de 1824, en el oficio del ministerio de rela
~nes de la misma fecha y el del gefe político de la pro
Yillcia de 25 de junio con que circuló uno y otro; pero no 
lécomo pueda hacerse semejante induccion, pues ni los de
Ctetos ni ninguna de las citadas piezas oficiales ministran e 1 
lilas leve fundamento, y mas bien lo rechazan. 

El decreto de bases de la Junta de 31 de julio de 1823 se 
Qllitraia únicamente á declarar libre á la provincia, y á or
"11izar uo gobierno pro,·isional, mientras se hacia la de-
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claracion de agregacion, que segun los artículos 3, 4, 5 y la 
parte espositiva, debia verincarse por la misma Junta COII 

maduro y detenido exámen. Este decreto, expedido COII 

intervencion del representante de Soconusco, como se ha di
cho, habia sido obedecido '! acatado por todos los pueb(OI¡ 

~· ajustándose á él no debia haber procedido como proce
dió; porque solo la Junta tenia facultad de decidir sobre!, 
agregacion de toda la provincia, y de consiguiente la de ca
da una de sus partes integrantes; este fué el objeto princio 
pal con que se reunió, y este el carócter con que estaba re
conocida y apovada por todos; de lo contrario, su existencia 
habría sido <lef todo inútil: el mismo Soconusco se babia so, 

metido solemnemente á ella y dado repetidos testimoniel 
de adhesion y obediencia: el ejemplo que acababa de 
Tapachu/a desconociéndola era funesto; porque si 
uno de los partidos se hubiera constituido árbitro de 11 

suerte sin reconocer un centro comun, se habría dividido la 
provincia y entrado en la mas espantosa anarquía: la ruÍDI 
y destruccion hubieran sido el fruto de semejante condudL 

Tampoco podia apoyarse en el decreto del soberaoe 
congreso mexicano de 26 de mayo de 1824, pues si dejabl 
libre á Chiapas, no era para que cada pueblo decidiese ai- , 
ladamente sobre su suerte, sin ligarse á los demás,sinopre
cisamente para que el pronunciamiento de agregacion lo 
hiciese un congreso facultado ad hoc, á lo cual evidentemll' 

te se oponía lo hecho en Tapachula. 
l\[énos podia servirles de fundamento el oficio del miDÍI' 

terio de la misma fecha, que no era mas que la emanaciat 
del decreto citado, y en que se consignaba el principio ií 
que un nuevo congreso ó la Junta, si esta era la opiniondt 

los pueblos, hiciera la declaratoria de agregacion. 
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Por ultimo, el oficio del gefe político de 25 de junio con 

que se circuló, se contraia única y exclusivamente á explo
rar la opinion de los partidos sobre este último punto. ¿De 

dó~de, pues, sacaba Tapachula la facultad que se arrogó? 
•?"mo p.retendia sobreponerse á la voluntad de la provin
cia mamfestada por el órgano ele la Junta, v substraerse de 
1118 disposiciones que le eran obligatorias 1~· mismo que á 

los demás partidos? Su conducta fué una verdadera rebe
lion, una formal desobediencia, un crimen que debió haber

se reprimido'! castigado para evitar el funesto ejemplo y 
graves males que pudieron haber sobrevenido: estaba obli

gad~ con un pacto exprern y solemne que no podía romper 
caprichosa y arbitrariamente: fenia obligaciones sa<>radas 
que llenar, derechos que respetar, y leyes que marcaban la 

conducta que debia seguir, y no podia quebrantarlas sin 
subvertir todos los principios del órden social y del derecho 
de gentes. ¡Este es el famoso titulo que nos presenta Gua

te~ala para apoyar sus pretensiones, este el orígen de ese 
ronado derecho que quiere hacer valer! Pero despues me 
ocuparé de esta cuestion. 

Con esta acta de Tapacl,ula se <lió cuenta á la Junta en 
las · d 1 .r . _esion e u1a 12 de agosto; la mandó pasar á una co-
nusion, _la cual, despues de muy detenido e,ámen, expuso 
en su dictámen, que de las dos actas de Tapacl,ula, la una 

de 3 de mayo de) 824, en que excitado el partido por Ja 
~unta, Y en virtud de la circular de 24 de marzo, babia de-

arado su voluntad de agregarse á México; y la otra de 
24 d · ¡· · e ,¡u 10 contrariando este pronunciamiento y a<>regán-
dos 'G " e a uatemala; solo la primera debia tenerse por válida: 
lomado en consideracion resolvió la Junta en sesion úel 24 
de agosto, ,,que estaba facultada para llamar al <,,.J,11 Q/ 
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pa,·tido de Tapachula, y hacerle ver que debe co ogr,gar,e á estas pro'i!incias, (babia ,le las de Centro-Al!lé-
(gual •uerte que toda la provincia." Y consiguiente á. rica) se lus recibirá con el llLltJ/Or plncer, !/ estas estimarán com-
resolucion, se le dirigió un oficio con fecha 7 de seti pleta ,ntó11crs su felicidad; y que .<i las mismas Chiapas crr-
bre en que así se le hizo entender. yeren mas conforme á sus inter<:ses CO!itinuar separadas, eMo 

Desde entónces comenzó á desobedecer abiertamente no oo,tarú parn que puedan y deban contar ,1ernamPnte co11 
medidas que se le comunicaban; acogiéndose para esto la ••istad, laji·aternidad y los .,rrricios del estado i!•atemaf-
la rc.,olucion que habia tornado de depender del gobi !«o." En esta contcstacion que se dió, prévio dictámen de 

de Guatemala. una comision y la delibcracion de la Asamblea, se reeono-
;lliéntras la Junta sosteuia de esta manera la integri ció la mision legal de la Junta;)' qne en ella únicamente re 

del territorio de Chiapas, y los derechos que tenia para sidia la facultad de decidir sobre la agregacion de la pro-
permitir la desmembracion' de sus pueblos, el gobierno 1·incia, y no la mi untad aislada de cada uno de los pueblos 
Guatemala cometía una verdadera agresion; luego que Y partidos que la componian; ni una sola razon se opu-
cibió la acta del pronunciamiento de Tapacl,u/a de 24 IO en contrario; no se dudó de su competencia, ni se le <lió 
julio ya citada, la Asamblea Nacional constituyente, á q · en rostro por ninguno de sus actos; su conducta mereció que 
se dió cuenta de todo, procedió sin detenerse á decla~ se le prodigasen elogios bastante espresirns. ¡Cómo tan 
Soconusco incorporado á la república del Centro; e pronto cambió de política? ¡,cómo aceptó el pronunciamien-
diendo al efecto el decreto de 18 de agosto de 1824,y tode Tapuchula declarándolo incorporado á la república? 
dando en él que nombrase diputados conforme á los d ¡no era esto ejercer un acto exclusiro de la Junta? rccono-

tos de 29 de marzo y 5 de mayo del mismo año, Y que se cer en dicho partido el derecho de decidir por sí, y aislado 
dispensase todo au¡ilio y proteccion. Esta co~ducta de los demás sobre su suerte política ¿no era descono-
opuesta á los principios y sentimientos que babia manit cer Y prirar á la Junta de esta facultad contradiciendo así 
do en la contestacion que con fecha 24 de julio de l823bii loo principios que habia manifestado y proclamando otros 
bia dado á la Junta sobre su instalacion y demás actos q anárquicos y altamente desorganizadores? Este hecho no 
se le comunicaron: en ella, teniendo en consideracion los ,Odia pasarse en silencio, la Junta alzó contra él su voz; r 

cesos que habían_ hecho necesaria la reunion de la Junta,. c:on fecha :!i de setiembre dirigió al gobierno de Guatem;_ 

fin principal que se-propuso, el carácter que despues ha la una formal reclamacion: el gobierno de México hizo otro 
tomado, las medidas y resoluciones que babia dictado, tanto despues en sus notas de 18 y 28 de mayo de 1824, y 
vando en todo por objeto conserrar la indivisibilidad de_ ª~que entre ambos gobiernos pasaron otras varias notas 
provincia, dijo: ,,Que celebraba la cordura, circu,m¡r,e,:,• diplomáticds, nunca se obtuvo ni por una ni por otra parte 
y detenimiento con que se habia conducido en el desempeiíD 181 resultado definitivo. 

111 importantísimo encargo: que si al.fin las Chiapas quisiel/J¡ Todo esto hacia cntrerer los peligros de que se prolon-

6 
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gara mas tiempo la indecision de la pro, incia: 1al rnz pod~ qur _era cargo Y obligacion de la provincia el pago de las 
caer en la anarquía de que con tanta prudencia se le l1abil cantidades gas1adas en las tropas desde el mes de octubre 
salrado; y era preciso proeCller sin de1cncion, pues se htt de IS~3-

bian recibido ya en número competente las actas y con~ Llrgó el dia 12 de setiembre de 1824, que era el seiiala

taciones de_ los pueblos que iban á servir de fundament~l do para 1o~a~ en c?nsideracion el _ as~nto ma~ grarn que 
la dcclarac,on de la Junta, por cuyo mohvo en la sestm Jamás se lubu venhlado en la provmc,a: reumda la Junta 
del dia 28 de agosto nombró uua comision compuesta de Y presente el comisionado de J11é:cico D. José Javier de Bus-

D. Martin Esponda, D. Joaquin llligucl Gutierrez y D tamantc. se procedió al eümen y calificacion de los infor
lllanuel Espinosa para que las examinasen; y otra ., "'" de la, comisiones y comprobantes respectivos con to
D. Fernando Corona, D. lllanuel Robles y D. lgnatil ,la la escrupulosidad, detenimiento, y circunspeccion que 
Ruiz, para que reconociesen los padrones. Estas comi» deman_<laba un acto de tanta entidad é importancia, y que iba 
nes 1rabajaron con celo y con empeño: el dia 4 de sctieit 'mflmr nada menos que en la suerte próspera ó adversa de 
bre se dió al dictámen primera lectura, y en las sesiones•' la prorincia. De las actas resultaba, que compuesta de do

los dias 9 y 11 se trataron y resohieron algunos pun1os~ eepartidos que lo eran Llanos, Tuxtla, Tonalá, Jstacomitán, 
lativos á los padrones, acordándose que sirriesen de S. Andrés, Simojovel, Palenque, Socon11sco, Tila, Ococin"o 
los formados el año de IR~!, y que los que faltasen se -•· Huistan, que comprendian ciento cuatro pueblos, ron u~a 
plieran con el estado presentado por el ministro de hacill poblacion de ciento setenta y dos mil novecientas cincuen
da, por merecer fé pública, en que la Junta descansaba.! 1ª 1· tres almas; novecientas y seis mil ochocientas veintinue
señaló el dia 1 I para ocuparse de este grave negocio y 1t re rSlaban en farnr de la federacion á la república mcxica
cer el pronunciamiento en toda forma. 11

'• )' sesenta mil cuatrocientas á la de Guatemala, contau-
Quiso la Junta ántes de llegar al término de sus afana¡ '10 ru c,1c número todos los pueblos del partido de Soco-

. . . . . . 
remover cuantos obstáculos pudieran estorbarlo, de¡arak _ seo, que no dcb,an mclmrse, porque solo de l1ecltose Jia-
provincia en paz y en orden, al menos cuanto era com~ 

1'_'ª11 agregado á Guatemala; y porque su primera declara
ble con un estado transitorio y de provisionalidad, y cond ''º" la hizo por )léxico; y quince mil setecientas veinti
te objeto, en la sesion que tuvo el dia 3, acordó que sedft cuatro <¡ne se calcula ser la poblacion de los pueblos que 
armasen las tropas existentes, cualquiera que fuese su OII 

110 lllo,traron una opinion decisiva ni por una ni por otra 
gen y crcacion, lo cual no tuvo efecto: decretó una aront 1'ª'1"· I.a Junta, en rista de estos resultados y conforme 
tía general por la conducta política observada con motit '~ fo<lo eon los principios y sentimientos que la habían 
de la cuestion de agregacion, mandando sobreser en lf i:1Ha,lo Y la circular de 24 de marzo, declaró legítimamente 
causas pendientes, y garantizando las personas, propiedttl' in-onuunada la p,·ovincia por la union á la república mexi

! empleos de todos los comprendidos en ellas, y dedJtil "'"ª· El 11 se rerificó la declaraciou solemne leyéndose 
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el decreto <le b.tses <le 31 de julw de 1823, las acfas del :ll tuvo agitados todos los ánimos, sobre el cual se formaron 
y 25 de mayo <le 1824, y la <lel dia 12 de sctiPmbrc del miJ tantas congeturns, Y que vino por último á uniformar las 
mo año: el presidente de la Junta y el comisionaclo de ~~ o¡iiniones Y á unir todas las esperanzas. El destino de la 
xico pronunciaron discursos análogos. El acto se verifi~ pro_vinci~ se babia fijado: una nueva era se habia presenta
con asistencia del rcnerable cabildo eclesiástico, goberna- doª la v15ta de sus habitantes; una página mas se abria en 
dor del obispado, gefe político y ayuntamiento, iutend& la lii,ioria de la nacion á que pasaba á ser una parte inte
te y empleados <le hacienda, prelados de las comunidade grante suya: el dedo de la Providencia tiene señalada su 
religiosas y rncinos de <listincion: en seguida recibio laJ,m, emera; ¡ojalá sea la de su engrandecin:iiento y prosperidad! 

ta felicitaciones y ¡ilácemes de todas estas autorida<les .'! 
corporaciones, dirigiéndose dcspurs a la Catedral todil 
la comitiva, <londe se cantó en accion de gracias un solemnt 
Te Deum. Las demostraciones de júbilo y de contento q~ 
se hicieron daban á conocer cuan conforme era á la op> 
nion la declaracion que se habia hecho. La acta de 
dia y In del dia 12 se elcraron al conocimiento del gobie 
no de .México, acompañadas <le una eaposicion en que e 
presaba la Junta la conducta que habia observado dosde1 
instalacion en medio de las grares, dificiles y complicada 
circunstancias de que se babia visto rodeada; las medidl!I 
que dictó para salrar á la provincia de males inmensos, b 
.atisfoccion que le causaba el resultado que se babia obt.i 
nido, y los bienes que esperaba Cltiapas de su incorpor>1 

cion á la república: refiere tambien el estado ele sus rental' 
la situacion lamentable en que se hallaba, los e!ernentosq• 
tenia para progresar, sus ricas y variadas producciones,! 
las medidas que podrían adoptarse para su adelanto y P~ 
perida<l; esta acta se remitió tambien al gobierno tle Gil> 
temala, y se mandó circular por toda la provincia paca,· 
noticia, observancia y cumplimiento. " 

Este fué el término de un negocio que por tanto tieDl¡,i 

* Libro de actas de la Junta, pág. 133. 


